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"; r ~ r· r:J • _ , ¡JI. ~ •_DoN CARLOS POR LA 'GRACIA:~~D~--DIOS;
Rey .de ~astiila;' de Lean; :de Aragon, ·de· Ht5·
dos Sicilias , de 'Jerusalén, de "Navarra', de' Gr~~
hada',' dé\!foledo , 'de V alencia , de Gali~ia·, 'de'
M'allótca ; 'de Menorca ; ..'de ,Sevilla:, de 'Cefdeffá;J
de Córdoba',. de Córcega ,-,de~Murcia ;' de- ~af:}rt,;
de ,los A~ga'Í'bes, de Algécl!ás·,ld~ Gítiraltár;' a~
las Islas-de Callaría '):¡de f las Indias O,iépJal(¿sfy
Occidentales, Islas-y Tierra-firme 'del.mar Océá-
no; Archiduque de 'A ustria S Duque' de 'Bor-
goña, deBrabante y~de Milan ;' Conde ¿{eAbs~
purg " de Flindes 5 ·Tirol y Barcelona r5eñor de

, Vizcaya 'y de Molilla &c..A,lo~ I del-mi Cons~~·
~jo" Presidentes, }{egentes ;y"Oid~res' dcrnis Au-'
diencias' .ly'" Charícillerias .. Alcaldes, r::AJg', uaciles, '. ., ,
'de mi' Casa 'y ~o~te, y á 'todos lósCerregido-

, res,. Asistente ,'" Gobernadores ,Alcaldes ma-
yOfes y ordinarios-, ,'y otros qualesquiera '~ue...:
ces, 'y Justicias de estos- mis Reynos-," así .de
Realengo corno de Sefiorio ,,-.Abaaelígo y Oe-
denes ,Y. á todas '~'asdeQlas:-p~rsorúls de.,~~aJ::
quier g;raClo.; estado Ó condición -<:pi@', sea~~~''''á
quienes -lovcontenido eJ?:'esta mi 'Cédula {{~....
que, Ó 'tocar ,puedaén,qualqui,ér II?-anef~f3 SIÁBEif:-
.Que con Real Orden; de. ~tirn.efo·,d.e;·~ayootael
afio próxirño' 'pas~ádo.se·· r~ffi~itio'á:t-:IDi.'J<r?RSéfª .
F0r' Don' D61ningo de Gn.ándáUana ,~;rn4' Sé~tfé:J
tario de Estado- -(f. del t)ésp~adh~-iulf'vélislI ''8;@

'Jo> J \ .,,,;
Marina . pafa s-(); cum lillimientó ~'";00111a'" G~~~-uii", r·' .E
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"Decrete que Ie dirigí con 1~'misma fecha, cu- .
R ID YO tenores' el siguiente. =" Exigiendo para la,ea ecreto. . . .

buena ..administracion y ;régilRen de lqs' montes
de ladotacion die la Marina );q'u~ tanto su p~r...
te .econ6mi<s~~·y gubernativ.a como l~ contencio-
sa, queden del. todo al cargo ~e 'los_<.rxi:bunalé~
.de- élla.; ,:porque· de lo centrarle se. suscitan IDo~
¡~Jest~rs.y·f¿;Ó'tlt~nuasdisputas y 'competencias con
';~ªs'Jusdci?:s .ordinarias :de. Jos pueblos" quefian
';'influido sobremanera en la' notable decadencia, _. (' , , .' ,

que, -,5~fexp~yiFp.enia, en :los .arbolados-de casi Ja
m-ayor ~pafte .de .la ~;Penínsu[,ac'para" evitar :PJl€S
..estos gr~;v,;s~mós;i~to.n~enierites .', y ··poder, con-
-seguir al "propio tiornpo la repoblación y f~~;en-
ro-de los montes., en qll~ tanto interesa 'la pros-:-.
~p~ridad de la .Marina., .no menos qu:e}a"d.e otros
ramos de la .industriánacional ;he .resuelto., Fcon
el parecer, delCeneralisimodc.mi ~4..rm·ada,'que
.19s~Capitanes G~ne,rales de 10s Departamentos,
Gómandafitesmilita,res.-ne -Marina de· las- Pro::"

..~ ¿ ~ - .....1 ¡ . _ • ~ ~ • •

YÁn~i'as; .'J~los -Subdelegados de ella, 'sean los
q:ci~'s~ -encarguen privativamente de .toda-la ju-

.ri;~di~ci91)..económica , gubernatjya' y contencio-:
sa: de los-¡dÍlonte~ e- de' la comprehension de los:
tres ~Departamelltos, quedando. inhibidos del co~:
~o,c~!lliell~Q:.que .han tenido hasta aqui los Cor-:
t~gidore~ , ;AJtaldes.mayQr,e·s y Jusricias ordina-,
rias de los, pueblos.' en la ·~xpedicion. dé licencias.
para-Ia.cortade cierto número de ,árboles ,·:rbr~.'
macion de causas-de .denuncias , y su decision..
en, primera instancia '". /y demas perteneciente ~á-
,est,e ramo, 'y' de consiguiente, sin l}illgun valor
.ni,e(~~.tQ,q\l.~;ll'~O'acercade estas' facultades pres-,. ,



criben la Real Orden .circular de' treinta. y:':·l1fiO
de Diciembre de mil y ochocientos , y., quales-
quiera otra que les conceda igu~l autoridad. y
á fin de que quede desde lriego expedita la con-
cesiotrde .licencias para ~orta de maderas., y el
,seguimiento de las 'causas de denuncias, PQr.el
peJ;juicio que su demora causaria á, los interesa-
dos; es .mi voluntad .que por los mismos Capita~
nes Generales "de los Departamentos se nombre,
~ propuesta.' de los Comandantes ..militares 'de Ma-
ri ~a de las Provincias respectivas, un sugeto en

. ,caeIa pueblo de los demás probidad :.é' inte1ig~n-
, cia ,. á. quien se cpnfie toda.Ia jurisdlccion .qu~
hasta ahora han exercido en este mismo ramo de
montes las-réferidasJ u'sticias ordinarias, 195 qua~

'l~s con el titulo dé Subdelegados de Marina .ha-
bran de gozar delfuero de' ella, 'y quedar del

, . todo sujetos y. subordinados á sus Xefes, Ten-.
dreislo entendido pára su cumplimiento, y co- .

. rounicareis los avisos qlle corresponden. Sefialac
do de la Real mano. En Aranjuez -á pritnero
de Mayo de .mil ochocientos y dos. = A ,Don
Domingo Gra,ndallana'." Publicado en' el miCon.
sejo" ,el antecedente Real Decrero , .ácordó que,
para el modo de' su .execucion pasase á 'l~is tres,
Fiscales, en cuyo estado pOF: otras .Reales ór-
denes que l~ comunicó el mismo Secretario ~e
Estad~ y de! J)espacho de Marina en veint¿y~

"seis y treinta y uno, de Octubre del propio año,.-
y doce de Marzo del, presente', tu ve á: 'bien' el\l'~_:-
'cargarle comunicase las";órdenes .mas precisas l~~
termil1lántes, así á las. Justicias ordinarissr.oomn .
á 'los A yuntamientos .de los 'plleblos, cuyos.moál..
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.cesse hallan baxo la:'jurisdiccion de la 'Marina,
previniendo á unos y otros facilitaseri á los nue-
vos. 'Subdelegados d~ ella. y, demas in~iviétuos
empleados en la administración de- este ramo
quantosauxilios les sean precisos para desempe ...
ño .de sus respectivos deberes; en el conceptQ
de, que' qualquiera desvio de estas prevenciones
'en la conducta de dichas Justicias no podria ver-
lo con indiferencia: declarando tambien ser mi,
.Real' voluntad que todos los montes de la Pro-
'vincia de 'Cuenca queden indistintamente. com-
-Frehend~aosen 'el expresado "Real Decreto de
'primero' de' Mayo, así 'par~ atajar, de este modo
los infinitos .desórdehes y 1husos cometidos en
-ellos, y de 'que 'procede su actual triste decaden-
'cia, como por las, ventajas 'que resultarán á fa-
vor de la .Real Armada; y 'que por consiguien-.
.te tanto elCnrr~gidor de aquella Ciudad , como
las demás Justicias ordinarias de los pueblos del.
.distritode dicha .Prov~ncia quedasen de un to-

-do i~h,i;b1da~:-del .conocimiento ,de aquelramo,
'trasladándose .áT-Ios_.Tribunales I de Marina, á
I • ,

'quienes habrian de pasar inmediatamente las ci-
,.tadas Justicias ordinarias .todas Ias causas y, de-:
'mas 'papeles' -cencemlentes. .á .dichoc ramo en ~
-estado' .en tque"se ~.haUas.ell.<Rntenado de:t{Jd0~el
.mi /Consejo , 'y conforme á ·lor que Ie expusieron
'mis Fiscales, rne ~hizo presente, eli, consulta-rle
treintai de ..Junior próximo_la} que ·é-st1m6J QPC)·r~'
ItbtflO .'en elasuntoc; y 'por- mi Real .resoluclori á:
ella he .tenidoá <' bien.mandar ~qtle.se cumplan Ji •
observen 'en todas sus part:esIrTIiexpresadGl' ReaL
Decreto y Ordel1es.PlJ!h1ica.cla...esta mi dotermi-
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naclon en el Consejo en tres del presente mes, I

ha acordado su cumplimienro , y para ello ex-
.pedir esta mi- Cédula: por la qual os mando -~._.,
tod?s y cada uno de vos en, vuestros lugares,
distritos y jurisdicclones -veais 10 resuelto en el
~Real Decreto insertó y Ordenes que van expre-
-sadas, y 'en la parte que respectivamente 'os cor-
-responda lo guardeis ,. cumpláis -y .executeis '5 y
-hagais guardar, cumplir y executar ,_.sin per-
mitir su contravención en manera alguna: que
asi es mi voluntad; 'y. que al. traslado impreso
.de esta mi Cé.dula , firmado de Don Bartolo-
-mé Muñoz 'de Torres, mi Secretario,' Escriba-
no de Cámara' mas <lnüguo y de Gobierno del
mi Consejo, se le' dé la misma fé y' crédito que
á su original. Dada en San Ildefonso á catorce
de Agosto de mil ochocientos y tres. =YO EL

, REY.-Yo D .. Sebastian i Pifiüela j ·.Secr~fario
>del,Rey nuestro' Señor , 10 hic~ escribir Jpor su
mandado.: iD.. Josepff EustaquiO', ¡V¡ore.uo.=D.

" Bernardo -Riega. = D. Antonio Alvarez de Con-
treras.zr D. Sebastian de Torres.czD, Antonio
Ignacio de Cortavarria, '.'Registrada;:D~' 1oseph
Alegte.= Teniente de Canciller' mayor , .l? J<1- ,
-seph Alegre. =Es, copia de ~s¿iorigttrli:i.z-i l;(e,~qüe'ca¡!{-
,tyzcc.:;=J) •.Bartolomé-Muñoz; ",:', \ ~:f·.¡J.:

, ¡- <"":- .' ~ j.~:'. ~ r~ '-' \.~
-.. .. 1 ..... ...-

J'

'.

"

/

(



I

Yelluti. cerlo á los de.Íos Pueblosdel territorio de las ór...
Serrano. "denes Militares ,segunse'manda por la Car.taór-
Mendoza. ' ' . 1 S ñ M"" ,

.Cambronere, J den, y se' reparta _entre os e ores' uustrosen
R~a. ,la forma ordinaria. En, elAcuerdo 'geriér~l de '
nu« '. primero de Septiembre de mil ochocientos tires,· <-

lo. acordaron los 'Señores .Presidente , Regente 1
iy Oidores de '~sta Real Chancilleria ; "y lo ru..:.,

_ .bricó rel Señor >D~Jayme '~opez Herreros, .~i-
.dor mas antiguo {de los-que concurrieron) despúes
del Señor D. Francisco de Ulloa y Ülmedilla,
.Oidor Decano, que presidió ',de que certifico. =
.Está '---rubricado.=' D.. Manuel Ruifernandez;=

Cónviere, con la Real. Cédula 'Qriginal, y Áutl!
del Real/Acuerdo que por ahora obra en esta Se-
-cretaria ,de mi ,cargó, de quecertifico.Yo Don .1Vla-
nuel Rttifep./ílandez', ,rEscribano (leCdmaradel, Rey

, 'nuestro ..Señor ef.!10 civil 'deesta 'su C-ot't.e y Chanci-
,!lefía",que.hago_ veces de Secretario. .delReal AcU,erdo
pqfJ indispós?cion~4?1 p~opietario" ,J7q(lado!i~'y Sep.:.
iie,mbre, LO de I.803.~=DQn,Ma.nuel,Rujfetnandez.

(

De '~~~é~;dé~steR~<líA~úe;d; incÍuyoá V.'s, .
JIQS acJjv-'nt~s' exernplares dé..;,la Real' Céd -qla: de
S. M., -por la qual se nianda que .la. admittis;-
tracion y' régimen-de -ios~montes. ~d~~la' .dota~
cion de la Marina, tanto en lo económico y
gubernativo (, corno en lb '~ontencioso , .quede /

, del todo al 'cargo de, los Tribunales de ella, 'pa~
-P.a 'que nteniéndola V. ~S~entendida ,:; hi clncúle

, / '1 P 1:..1 . ' "..." .. " .' " \ " r
:4;! os· ,uel!J,os, de SU,! ,parísdlcclon'; y' del, recIbo
de ..ést.a dará aviso-por 'ma,uo-del Señor Re.gehte~

- n' 'bi d y 'tI S . h ',." V' 11 ,3,'J'!> :i d,Qs"buar e:a..:,,, .'~. ;'.íffiUC os anos, .at aw:()~
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'''. 'lfd Y Sep'tiembe 39' de .I803. =D. Manuel de
H<?rtegá Al varez. :::;Señor Corregidor de la Ci u-
dad -g:e. Segovia.. ..,. ' ' ". ' "

" 'A U T O. "

, Gui~dese y c~mpla se~n y como contiene -la
=- -Real Cédula antecedenre-á cuyo fin se imprima y
1'; circúlepor vereda á Ias Justicias de este Partido
1" .en la forma acostumbrada, dándose antes aviso de

su recibo al Señor Regente de la Real Chancille-
ría de Valladolid. Lo decretó el Señor Don Ma-
teo \ de Lezaéta y Zúñiga del Consejo de S. M.
su Oidor, honorario de dicha Real Chancillería,

. \ - - . -

Capitan á guerra, y Corregidor de esta Ciudad
de Segovia y su Partido á 2 de Enero de 1804,
y' 10 firma s_uSeñoría, de que yo el Escribano,
.doy fe. =Mateo de Lezaéta y Zúñiga. =Ante
mí.=Agustin, Hermenegildo Picatoste. ' I

',Es copia de stt-origi~al, de que, certifico.

- ,

- Agustin lIermenegildo
\ P'tcatost e,
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